
PROYECTO DE LEY
POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES EN RELACION CON LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS ADELANTADOS POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
DECRETA:
ARTICULO 1.
Las entidades territoriales que han tramitado acuerdos de restructuración y los han concluido de manera anticipada por incumplimiento, o las que han negociado un acuerdo de reestructuración sin haber llegado a celebrarlo podrán iniciar nuevamente, por una única vez, la promoción para la suscripción de un acuerdo de restructuración de pasivos regulado por la Ley 550 de 1999.

En el tramite de la promoción y celebración del acuerdo de restructuración de pasivos, además de las atribuciones que le confiere la Ley 550 de 1999, el Promotor dispondrá de las atribuciones que otorga el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 1122 de 2007, o las normas que lo sustituyan, a los agentes especiales en los procesos de intervenciones técnicas con fines de administración, conforme con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
ARTICULO 2.
En el evento en que el acuerdo de reestructuración de pasivos finalice de manera anticipada por incumplimiento o la entidad territorial agote el trámite sin suscribirlo, el Gobierno Nacional podrá asegurar la continuidad en la prestación de los servicios a cargo de la respectiva entidad territorial, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, regalías u otras rentas legales de destinación especifica.  Para este efecto, ejercerá las atribuciones referentes a formulación, aprobación y ejecución presupuestal, ordenación del gasto, competencia contractual y administración del personal con cargo a los respectivos recursos.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
ARTÍCULO 3.
La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR


OSCAR RUEDA GARCÍA
Ministro de Hacienda y Crédito Público


Ministro de Industria, Comercio y Turismo (e)
EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES EN RELACION CON LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS ADELANTADOS POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES

1.
Antecedentes

La crisis de sostenibilidad fiscal a nivel territorial evidenciada a finales de la década de los años 90 hizo necesario, por parte de las autoridades del nivel nacional, adoptar un programa de saneamiento fiscal e institucional para ese nivel de gobierno.  Ese programa, orientado a atacar los factores críticos que generaron la crisis fiscal, está integrado, entre otros, por instrumentos tendientes a regular las disposiciones constitucionales referentes a la celebración de operaciones de crédito público, contenidos en la Ley 358 de 1997, introduciendo criterios de solvencia y sostenibilidad para la celebración de estas operaciones, orientadas, bajo el concepto de ahorro operacional, a asegurar condiciones ciertas de repago de la deuda pública;  de igual modo, la Ley 448 de 1998 que introduce a nivel presupuestal el concepto de provisión de contingencias estableciendo un fondo para el efecto y el deber de provisionar los recursos que la ejecución de proyectos de infraestructura, proyectos que demanden garantía de la nación, u operaciones de crédito público, puedan requerir del pago de conceptos presupuestales no previstos en la formulación de los respectivos proyectos.   Igualmente, la Ley 549 de 1999 que amplió el espectro de financiamiento pensional contenido en la Ley 100 de 1993 a las entidades territoriales bajo la conformación de una cuenta individual de ahorro forzoso administrada por el FONPET, lo cual permite generar provisiones técnicas futuras para el pago de mesadas pensiónales reconocidas por ese nivel de gobierno.  De igual manera, como un aporte sustantivo en la regularización del gasto operacional territorial, la Ley 617 de 2000 fijó unos topes máximos, sobre la existencia de categorías presupuestales, con sujeción a las cuales las autoridades de ese nivel de gobierno pueden comprometer montos máximos de gasto corriente.  Finalmente, la Ley 819 de 2003 que introduce el marco fiscal de mediano plazo como plan de acción financiero con cobertura superior a 10 años que permitirá a los niveles de gobierno nacional y territorial, prever y cuantificar el efecto de decisiones de ingreso y gasto en su proyección económica, y de ese modo asegurar las condiciones de estabilidad y sostenibilidad requeridas para que esos niveles de gobierno cumplan sus misiones constitucionales.

Dentro de este contexto, constituye piedra angular la expedición por parte del Congreso de la República, de la Ley 550 de 1999, cuya vigencia en relación con entidades territoriales y universidades estatales ha sido declarada permanente en virtud del artículo 125 de la Ley 1116 de 2006, cuyos objetivos son, entre otros, propender por instrumentos orientados a restablecer la capacidad de pago de las entidades reestructuradas, de manera que puedan atender sus obligaciones; procurarles una óptima estructura administrativa, financiera y contable, y establecer un marco legal adecuado para que se pueda convenir la reestructuración de entidades con equidad y seguridad jurídica.   Para asegurar estos fines, la ley prevé la opción de adelantar la promoción de un acuerdo de reestructuración de pasivos la cual, una vez iniciada, tiene por objeto disponer reglas fiscales y administrativas para la entidad y sus acreedores con el fin de orientar los recursos de la entidad y acciones legales de los acreedores, a favor de la suscripción del acuerdo.  El artículo 58 de esta Ley regula que las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e instrumentos de intervención a que hace referencia esta ley serán igualmente aplicables a las entidades territoriales, tanto en su sector central como descentralizado, con el fin de asegurar la prestación de los servicios a cargo de las mismas y el desarrollo de las regiones, teniendo en cuenta la naturaleza y las características de tales entidades.
Tendiente a complementar este marco de saneamiento fiscal e institucional y en orden a introducir un nivel de regulación de origen constitucional, el Gobierno Nacional ha expedido el Decreto 028 de 2008
 en desarrollo del Acto Legislativo 04 de 2007 que permite un mayor rol jurídico del nivel nacional en el territorial cuando éste último nivel presente debilidades institucionales y fiscales que pongan en riesgo la prestación de los servicios públicos esenciales a su cargo.  Esta disposición complementa las introducidas en el plan nacional de desarrollo 2007 – 2010 referentes al control de la ejecución de los recursos que por concepto de regalías percibe el nivel territorial, orientados a la satisfacción de necesidades esenciales.

2.
Marco normativo en materia de regulación
La propuesta de ley que acompaña la presente exposición de motivos, además de complementar las iniciativas legales dirigidas a garantizar un adecuado uso de los recursos cedidos a los gobiernos territoriales para la atención de sus competencias, tiene como propósito facilitar a las entidades territoriales que han tramitado acuerdos de restructuración y los han concluido de manera anticipada por incumplimiento, o las que hayan negociado un acuerdo de reestructuración sin haber llegado a celebrarlo, la opción de iniciar nuevamente, por una única vez, la promoción para la suscripción de un nuevo acuerdo de restructuración de pasivos regulado conforme lo dispuesto por la Ley 550 de 1999.

Esta autorización de carácter legal se halla encaminada a asegurar la recuperación institucional y financiera de entidades que registran indicadores fiscales críticos, tales como un pasivo laboral acumulado o una “cascada” de medidas judiciales de embargo que afectan la disposición de los recursos por parte del represente legal de la entidad territorial.  Situación que incide, además, en el cumplimiento las competencias constitucionales y legales a cargo de la respectiva entidad territorial, especialmente en materia de educación y salud, dado que los recursos objeto de embargo, pese a expresa prohibición jurídica, son los provenientes del Sistema General de Participaciones destinados a financiar esos sectores de inversión social.  En este orden, la iniciativa legislativa presentada a consideración del H. Congreso de la República, reviste al Gobierno Nacional de un marco jurídico que permita el cumplimiento de los objetivos constitucionales inherentes a la transferencia de recursos de destinación especifica, incluidos los del Sistema General de Participaciones en la prestación de servicios esenciales a cargo de los gobiernos territoriales cuando circunstancias de carácter institucional, administrativo, legal o financiero pongan en riesgo evidente esa prestación a favor de las comunidades asentadas en sus respectivas jurisdicciones.
El proyecto se elabora sobre el criterio que a las instituciones estatales, en sus diferentes niveles de gobierno, les corresponde desarrollar una labor redistributiva dentro de la economía a través de la provisión de bienes y servicios públicos a las comunidades asentadas en sus respectivas jurisdicciones.  Para el efecto, el Estado se organiza interiormente mediante un reparto de poder por niveles de gobierno, en el cual al nivel nacional corresponden tareas de redistribución, regulación y estabilización, y al subnacional la provisión de bienes y servicios con excepción de aquellos inter—jurisdiccionales.

Respecto del nivel territorial de gobierno y las instituciones que lo conforman, las mismas tienen la naturaleza de prestadores estatales de servicios y bienes públicos.  En el caso de los departamentos, éstos deben prestan los ser vicios públicos que determina la ley.  En relación con los municipios, les corresponde prestar los servicios públicos que determina la ley.

En este orden, cuando circunstancias sobrevinientes de naturaleza fiscal colocan a las entidades territoriales en una situación financiera e institucional crítica, que les impide garantizar de manera adecuada la provisión de los servicios esenciales financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones, otras transferencias giradas por la nación u otras rentas legales de destinación especifica, el Gobierno Nacional está en el deber de adoptar las medidas necesarias para que esa situación fiscal que enfrenta la entidad territorial y que no se supera con un acuerdo de restructuración de pasivos, no afecte la prestación de los servicios esenciales y se asegure la destinación jurídica de las diferentes rentas que financian su prestación.
3.
Efectos de la negociación de un acuerdo de reestructuración de pasivos
La Ley 550 de 1999 en su artículo 14 prevé de una protección jurídica a la entidad que inicia la promoción de un acuerdo de reestructuración de pasivos, con el propósito de brindarle un contexto en el que pueda adelantar el proceso de negociación con sus acreedores, restringiéndoles a estos, durante la negociación del acuerdo, ejecutar el cobro de sus acreencias por vía judicial y sometiéndoles a unas reglas de negociación tendientes a la suscripción del acuerdo. De igual manera, la Ley 550 de 1999 otorga simultáneamente unas garantías a favor del acreedor, orientadas a preservar los recursos de la entidad a favor de la financiación del acuerdo propuesto.  En este orden de ideas, el artículo 17 de esta ley restringe a la entidad la opción legal de incurrir en determinadas operaciones y conceptos de gasto como son las siguientes:

· Restringir la causación y pago del gasto exclusivamente a aquel necesario para garantizar la normal operación y funcionamiento de la entidad
.

· Restringe la facultad de generar garantías específicas de pago, bajo cualquier modalidad legal, a favor de cualquier acreedor, dado que la garantía general de pago de las acreencias es el acuerdo de que suscriba al finalizar la etapa de negociación. 

· Restringir la posibilidad de cancelar pasivos causado e impagado incorporado en los balances financieros con corte al día anterior a aquel en que se inició la promoción
. Ello con la finalidad de no generar garantías, beneficios o privilegios de pago individuales en favor de determinados acreedores, excepto aquellas provenientes de decisión judicial en firme.

Para preservar la integridad de estas disposiciones, la Ley 550 prevé que la causación o pago de gasto distinto al expresamente autorizado por el artículo 17, requiere de autorización escrita y favorable del nominador (Ministerio de Hacienda y Crédito Público), previo concepto favorable del promotor. Igualmente prevé que el gastos ejecutado sin la autorización del nominador y que no corresponda al estrictamente requerido para garantizar la normal operación y funcionamiento de la entidad, carece de eficacia jurídica, la cual no requiere decisión judicial; da lugar a la imposición de sanciones en cabeza del representante legal de la entidad y permite, además, reversar la operación. 

Las reglas de negociación del acuerdo establecidas por la Ley 550 de 1999 a favor de los acreedores, buscan proteger la etapa de negociación del acuerdo, la cual se desarrolla sobre el principio de la buena fe, en orden a exigir de la entidad territorial la adopción de reglas de disciplina fiscal por parte de la entidad territorial que permita garantizar su viabilidad y la generación de recursos para el pago de las distintas acreencias.  La trasgresión de estos mandatos por parte de la entidad territorial constituye una vulneración, en primer lugar, de las disposiciones legales y, en segundo, de los derechos de los acreedores quienes, por ministerio de la ley, se han visto involucrados en esta etapa de negociación. Simultáneamente la ley les restringe durante la negociación, el ejercicio de las acciones legales para el cobro de sus acreencias.

Conforme lo expresado, una vez iniciada la promoción, la conducta asumida por la entidad territorial determina el nivel de contraprestación reciproca que puede exigir de los acreedores para la suscripción del acuerdo
. En este orden de ideas, si la administración se acogió a las disposiciones que restringen la causación de gasto; ejecutó acciones financiera e institucionales orientadas a controlar la generación de déficit corriente y de capital; generó ahorros en tesorería que promuevan la suscripción del acuerdo mediante la sustitución de garantías específicas por la general contenida en el acuerdo, está en condiciones de solicitar igualdad de tratamiento por parte de los acreedores mediante el otorgamiento de rebajas, quitas, condonaciones, paliaciones de plazo, gracias, etc.

Si, por el contrario, la administración contravino las disposiciones contenidas en la normatividad indicada, no se genera título idóneo que amerite o acredite solicitar un comportamiento por parte de los acreedores distinto al propiciado por al propia administración
.  Así las cosas, de aceptarse la conducta asumida por la entidad, se incurre n un riesgo moral consistente en trasladar los costos de la indisciplina administrativa y fiscal en que incurre la administración, a los acreedores.  Estos es, en el caso en que la entidad no se sujete a los parámetros contenidos en el artículo 17 de la Ley 550 de 1999
, la iniciación de un acuerdo de reestructuración de pasivos podría ser entendida por los acreedores como un medio autorizado por la ley para que la administración eluda, por determinado tiempo, sus compromisos con los acreedores cuyo título, excepto decisión judicial que manifieste lo contrario, consiste en una acreencias validamente celebrada y con pleno vigor jurídico, cuyo pago puede hacerse efectivo, ante incumplimiento por parte de la administración, por las vías judiciales autorizadas por el ordenamiento legal.

Esta circunstancia se agrava si la entidad territorial incumple, además el acuerdo, y cuenta con la autorización legal para iniciar uno nuevo.  De hacerlo la entidad territorial, sin exigencias y controles como los que propone el presente proyecto de ley, estaría en presencia de una especie de fraude a los derechos de los acreedores, quienes podrían entender el tramite del acuerdo como una autorización legal para que la entidad territorial, además de incumplir el pago de sus obligaciones, relaje su disciplina fiscal y el cumplimiento de sus deberes legales.  De este modo, a efectos de que no se entienda que el acuerdo de  Ley 550 induce una defraudación a los derechos de los acreedores, el tramite de un nuevo acuerdo debe estar rodeado, para el nominador y el promotor de los instrumentos legales que le permitan al acreedor contar con certeza acerca del cumplimiento por parte de la entidad territorial de sus compromisos.
4.
Procedencia jurídica de la reforma

Respecto de la competencia del legislativo para adelantar reformas legales, la Corte Constitucional ha señalando que este no tiene competencia para ignorar el núcleo esencial de la autonomía de las entidades territoriales pero reconoce la prevalencia de principios constitucionales que priman sobre la organización y autonomía territoriales como el de la continuidad en la prestación de los servicios esenciales a la comunidad.

La iniciativa prestada, en virtud de la cual se faculta al nivel nacional de competencia para asegurar la continuidad en la provisión de los servicios esenciales financiados con recurso del Sistema General de Participaciones, regalías u otras rentas legales de destinación especifica, en orden a asegurar su eficaz y eficiente prestación, si bien implica una reforma legal al reparto de competencias, respeta los límites establecidos por la misma Constitución en el marco de un Estado unitario con autonomía de sus entidades territoriales, ya que no implica reforma alguna que desnaturalice o vacíe de contenido el concepto de autonomía de estas entidades, por lo que se ajustaría a las exigencias de la Constitución en materia de los límites a su reforma por parte el constituyente derivado.

En este orden, el proyecto busca, además de asegurar la efectiva recuperación institucional y financiera de la entidad territorial, garantizar a los acreedores la satisfacción de sus acreencias mediante medidas sanas de disciplina fiscal que induzcan el pago de sus legítimas reclamaciones.  De igual manera, el proyecto se halla dirigido a asegurar el efectivo cumplimiento de las competencias constitucionales materia de inversión a cargo del Departamento, permitiendo que los recursos destinados para el efecto tengan la finalidad dispuesta por la ley.

Conforme lo señalado, el proyecto contiene dos artículos que se refieren a lo siguiente:
El artículo 1 permite que las entidades territoriales que han tramitado acuerdos de restructuración y los han concluido de manera anticipada por incumplimiento, o las que hayan negociado un acuerdo de reestructuración sin haber llegado a celebrarlo, puedan iniciar nuevamente, por una única vez, la promoción para la suscripción de un nuevo acuerdo de restructuración de pasivos regulado conforme lo dispuesto por la Ley 550 de 1999.

Para este efecto, y en orden a segurar el efectivo cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 550 de 1999, el proyecto dispone que en el tramite de la promoción y celebración de un acuerdo de restructuración de pasivos, además de las atribuciones que le otorga la Ley 550 de 1999, el Promotor dispondrá de las atribuciones que otorga el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 1122 de 2007, o las normas que lo sustituyan, a los agentes especiales en los procesos de intervenciones técnicas con fines de administración, conforme con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.  Ello permite que el promotor coadyuve a la entidad territorial en la promoción y ejecución del acuerdo de restructuración de pasivos permitiéndole un papel mas activo en la promoción y trámite del acuerdo.

De igual manera, el proyecto prevé, en su artículo 2, que en el evento en que el acuerdo de reestructuración de pasivos suscrito por una entidad territorial finalice de manera anticipada por incumplimiento, o ésta agote el trámite correspondiente y no suscriba el respectivo acuerdo, el gobierno nacional, de acuerdo con la reglamentación que expida para el efecto, dispondrá asegurar la prestación por parte de otras entidades públicas o privadas, de aquellas competencias, funciones o servicios a cargo de la respectiva entidad territorial para las cuales no tenga la capacidad técnica, administrativa y financiera requerida.  Esta medida igualmente conlleva el traslado de los recursos del Sistema General de Participaciones o de destinación legal específica previstos para financiar la respectiva competencia.
Esta disposición se halla orientada a asegurar el cumplimiento de los fines estatales para los cuales es organizada una entidad territorial, esto es, asegurar la prestación de servicios esenciales asentada en su jurisdicción y continua con las disposiciones contenidas en la Ley 1176 de 2007 en relación con el ejercicio de competencias diferencias en atención a las capacidades institucionales y financieras de cada entidad territorial.
5.
Pronunciamientos de exequibilidad
En relación con la viabilidad constitucional del presente proyecto de ley, es necesario tener en cuenta lo señalado por la Corte Constitucional en relación con la exequibilidad de la Ley 550 de 1999.  Respecto de la citada norma legal, la Corte puntualizó lo siguiente:

Para la Corte es incuestionable que la aplicación de los acuerdos de reestructuración empresarial a las entidades territoriales no sólo se fundamenta en el propósito interventor de lograr el desarrollo armónico de las regiones, sino también en la competencia del legislador para intervenir en el ámbito de la autonomía de dichos entes de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 Superior, sin afectar su núcleo esencial, conformado por la posibilidad de gestionar sus propios intereses y constituir sus formas de gobierno y de administración local -funciones de autogobierno y autogestión-. Esta intervención, claro está, debe encontrar justificación en razones vinculadas con el interés general tales como la estabilidad macroeconómica y financiera de la Nación, que en el caso de la Ley 550 de 1999 se patentiza en la necesidad de propender por la viabilidad financiera de los entes territoriales cuyos efectos de orden macroeconómico son indiscutibles.
 (Se resalta)
Este planteamiento fue objeto de reiteración, por parte de la Corte, en una providencia del año 2000, en la cual señaló, en relación con las disposiciones contenidas en la Ley 550 de 1999 que:
Ello, además, no vulnera la autonomía constitucionalmente reconocida a tales entes, la cual, como muchas veces lo ha explicado esta Corporación, no es absoluta y debe conciliarse con el principio unitario del Estado. En efecto, el artículo 287 de la Carta dispone que las entidades territoriales gozan de dicha autonomía "para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley". Por consiguiente, se les otorga el derecho de gobernarse por autoridades propias, de ejercer las competencias que les correspondan, de administrar sus recursos, de establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, y de participar en las rentas nacionales, pero siempre con sujeción a las normas superiores y a los mandatos del legislador, que representan el principio unitario.

De los Honorables congresistas con toda atención,

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR


OSCAR RUEDA GARCÍA
Ministro de Hacienda y Crédito Público


Ministro de Industria, Comercio y Turismo (e)
� Por medio del cual se define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.


� Conforme con la prelación contenida en el numeral 7 del artículo 58 de la Ley 550 de 1999. los gastos requeridos para garantizar estrictamente el normal funcionamiento y operación de una entidad territorial son: a) Mesadas pansionales; b) servicios personales; c) transferencias de nómina; d) gastos generales; e) otras transferencias.


�  ARTÍCULO 6. Procedimiento para determinar los derechos de voto y de acreencias... A). Tomará en cuenta todos los créditos anteriores a la fecha de iniciación de la negociación, incluyendo aquellos generados entre la fecha de corte de acreencias que se hubiese utilizado para presentar la solicitud de admisión al acuerdo y la fecha de iniciación de la negociación, de conformidad con las reglas establecidas en los artículos 13 y 22 de la ley 550 de 1999...


� el acuerdo es, en su formación y sus efectos, un contrato o concurso de voluntades  en los términos del artículo 1492 del código de civil colombiano.


� Sin perjuicio de las sanciones administrativas,  pecuniarias, fiscales o judiciales que puedan eventualmente derivarse sobre los actos y responsables respectivos al interior de la administración, conforme con la ley.


� Reglamentado por  el artículo 3 del Decreto 694 de 2000.


� Corte Constitucional, Sentencia C-1143/01, Magistrada Ponente, Dra. Clara Inés Vargas Hernández, Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil uno (2001).


� Corte Constitucional, Sentencia C-1319/00, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre dos mil (2000).






